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Informe Secretarial. Bogotá D.C., enero 19 de 2023, al Despacho de la señora Juez, 

con memorial solicitando corregir auto admisorio . Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,  

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 
 

JUZGADO  VEINTINUEVE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Enero diecinueve (19) de  dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el informe secretarial,  observa el despacho que en el auto admisorio de 

fecha 25 de mayo de 2022, se admitió la demanda por persona que no corresponde 

en el escrito de la demanda. 

Por lo que se dispone  corregir el auto admisorio de la demanda de fecha 25 de 
mayo de 2022, en el entendido que se ADMITE LA DEMANDA ORDINARIA 
LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA instaurada por ALBA VIRGINIA 
RODRIGUEZ NEIRA  en contra INGETEC SAS Representada legalmente por su 
gerente  y/o quien haga sus veces y contra EDILSA MARIA MORALES LEAL. 

De la  anterior  decisión  NOTIFIQUESE  a la parte demandada, córrase traslado 
del libelo por el término de  diez  (10)  días  hábiles,  para  que  conteste  por  medio  
de  apoderado  judicial  y esté a derecho. Se advierte a la demandante que la 
notificación deberá realizarse de conformidad a lo dispuesto en el literal a) numeral 
1 del Artículo 41 del Código Procesal del  Trabajo,  la  cual  podrá  realizarse  en  
concordancia  con  lo  establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Se advierte a la demandada que la contestación de la demanda debe reunir los 
requisitos del Art. 31 del CPT y SS, modificado por el Art. 18 de la Ley 712 de 2001 
y en especial aportar la documental que se encuentre en su poder, so pena de las 
consecuencias procesales que contempla la norma. 

Se les indica a las demandadas que simultáneamente  al  envío  del  escrito  de 
contestación  de  demanda  al  correo  electrónico,  deberán  hacerlo  también  a  la 
dirección electrónica del demandante y de su apoderado, y así deberá hacerlo con 
todos los memoriales que se alleguen al proceso, ello conforme lo estipula la Ley 
2213 de 2022. 

Por lo anterior deberá notificarse personalmente a las demandadas el presente 
proveido. 

Notifíquese y cúmplase, 

La Juez, 

 

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 

 

 

 

 

 

 
 

 
JUZGADO VEINTINUEVE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  

 
Hoy Enero 20 de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado Nº 007 

 

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 
Secretaria 
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